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ACUERDO N° 017 DE 2004 
CONSEJO DIRECTIVO ESBA 
31 DE DICIEMBRE DE 2004 

Por medio del cual se suspende aplicación del articulo 214 numeral 1° del Reglamento Estudiantil de la 
Escuela Superior de Bellas Artes Cartagena de Indias. 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA ESCUELA SUPERIOR DE BELLAS ARTES CARTAGENA DE INDIAS 
En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por la ley 30 de 1992 y la Ordenanza N° 035 
de 1990 de Asamblea Departamental de Bolívar, y 

CONSIDERANDO 
Que el Consejo Directivo es el máximo órgano de dirección de la Institución y como tal es de su competencia 
según el artículo 20 literal d del Estatuto General, expedir o modificar los Reglamentos y Estatuto Interno e .al 
Institución. 

Que de acuerdo con la Resolución N°3377 del 12 de diciembre de 2000. aclaratoria de la Resolución N°3140 
de 23 de noviembre de 2000, ambas expedidas por le Ministerio de Educación Nacional, la Escuela debe 
ajustarse a las disposiciones de la Ley 30 de 1992, en su carácter de Institución de Educación Superior y 
establecimiento público de Orden Departamental. 

Que el Consejo Directivo de la Escuela Superior de Bellas Artes Cartagena de Indias, en su sesión de 31 de 
diciembre de 2004. según consta en Acta de Consejo Directivo N° 013 de la misma fecha, determinó y acordó 
suspender la aplicación del articulo 214 numeral 1° del Reglamento Estudiantil sobre matricula de honor. 

Que el Consejo Directivo acordó suspender la aplicación de dicho numeral y artículo, debido a que la Institución 
beneficia a los estudiantes a través de las Contraprestaciones que se establecen en el artículo 219 del mismo 
Reglamento. y que benefician también a la Institución, pues los contra prestantes son de gran apoyo en los 
programas de Proyección Social, de Investigación y Bienestar Institucional, además de beneficiar a un mayor 
número de estudiantes y en atendiendo que no es posible que la Institución asuma por el momento esos 
valores, cuando se están buscando mecanismos para mejorar las finanzas. 

Por lo antes expuesto, 
ACUERDA 

e ARTICULO PRIMERO: Suspéndase la aplicación del articulo 214 numeral 1° del Reglamento Estudiantil sobre 
matricula de honor, de la Escuela Superior de Bellas Artes Cartagena de Indias de conformidad con la 
consideraciones antes señaladas. 

ARTICULO SEGUNDO: Una vez se firme el presente Acuerdo, autorícese a la Rectora hacer uso de las 
facultades que le confiere el Estatuto General Articulo 24, en concordancia con los literales d. y el artículo 
decimosegundo de la Ordenanza 035 de 1990. ejecutar las decisiones del Consejo Directivo y en 
concordancia expedir los actos administrativos pertinentes a que hubiere lugar. 

ARTICULO QUINTO: Autorícese a la Rectora a hacer los ajustes que fueren necesarios para el cumplimiento 
de los fines de que trata el presente acuerdo. 

ARTICULO SEXTO: El presente acuerdo rige a partir de su publicación y deroga a todas aquellos acuerdos y 
demás disposiciones que le sean contrarias. 

Dado en Cartagena de Indias Distrito Turístico y Cultural, a los "S 1 	2,104 
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